
	  
 
 
 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
TRIBUNAL V1 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 

 
  
PRIMERA PRUEBA. CONVOCADA ORDEN 7/2019, de 28 de febrero de 
2019, de la Conselleria de  Educación,  Investigación,  Cultura  y  Deporte,  
por  la  que  se  convoca  procedimiento  selectivo  de  ingreso  y  
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades  en  los  cuerpos  
docentes  de  profesores  de  Enseñanza  Secundaria,  profesores  de  
escuelas  oficiales  de  idiomas,  profesores  de  Música  y  Artes  Escénicas,  
profesores  de  Artes  Plásticas  y  Diseño  y  profesores  técnicos  de  
Formación Profesional. 
 
Primera prueba. 
 
Tendrá ́ por objeto la demostración de los conocimientos específicos de la 
especialidad a la que se opte y constará de dos partes que serán valoradas 
conjuntamente. 
 
Parte A. Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema escogido por la 
persona aspirante de los sacados al azar por el tribunal de forma proporcional 
al número de temas del temario de cada especialidad, atendiendo a los 
siguientes criterios: 
 
a) En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, 
deberá elegirse entre tres temas. 
 
b) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e 
inferior a 51, deberá elegirse entre cuatro temas. 
 
c) En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, 
deberá elegirse entre cinco temas. 
 
Para la realización de esta parte A de la prueba se dispondrá de dos horas. 
 
Los ejercicios tienen que ser leídos por los propios tribunales y en su 
corrección se tiene que garantizar el anonimato de las personas aspirantes. 
En consecuencia, se tiene que invalidar el ejercicio escrito que incluya 
nombres, marcas o cualquier señal que pueda identificar el aspirante, así 
como aquel ejercicio que resulte ilegible. Por este motivo, para la realización 
de estas pruebas escritas se tiene que utilizar un bolí- grafo de tinta azul o 
negra y seguir las instrucciones que a este efecto den los tribunales. 
 



	  
Materiales y herramientas que ha de aportar el opositor para poder 
realizar la parte A de la primera prueba. 
 
- Bolígrafo de tinta azul o negra. 
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